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Sefíor Presidente/de la Ilesa Ejecutiva 
de la '-'oncertacion Nacional Programática.
PiU-jOlkL i j. &

*De nuestra mayor oonsideración:

La COHESION DE MUJERES UllüGUÁxÁS (CMU), ante la resolución de la COMPRO que le fue 
comunicada a una de sus integrantes, el dia^lU del corriente y^segun la cual las cu 
atro asociaciones designadas anteóla Comisión sobre la ^ondidl on de la Mujer de la 
COMPRO, deben tener una delegación común de dos titulares y una alterna,
SOLICITA

/ , , 'Que se reconsidere dicha resolución y, por tanto, que esta asociación sea repre- 
sentada por mía titular y una alterna designadas por la CEU,al igual que las otras 
tres asociaciones que se han presentado.
Considerarnos que la sensible reducción de las representantes de las asociaciones 
relacionadas con los joroblemas de la mujer (de seis a tie s, entre titulares y al
ternas) no beneficiara la labor de la Comisión que,^indudablemente, clach la campie 
jidad de los temas tratados, necesita la colaboración de mas y no de menos exper
tas en la materia* Entendemos que solo corresponde el nombramiento de nuestras de
legadas , en forma directa, hecho por la CIÍU y entre sus miembros, pues las futu
ras delegadas según esta nueva resolución pedrian no estar reflejando los objeti
vos y procedimientos de la CEU.

En espera de una respuesta de su parte a nuestro planteamiento, le saludamos con 
todo respeto.

Comisión de Mujeres Uruguayo.
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